
Gomisión Estatal de
Mejora Regulatoria
Hidalgoc.ece :.' : .

Andrés Manning Novales
¡--:-: ---J-¡.t lIllltt llcrtr¡,

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 defebrero de 202ü

oficio No. SEDECO/COEM EREIDFI R/089-2020

Asunto¡ 5e emite autorización de exentar ia presentacién
del AIR sobre el anteproyecto denominado: "Reglas
de operación del programa: Apoyo para dañcs
,- - --J- t---!-------- ---+-----l-- -- ---!-l,dlr5r¡i¡vl pu. rErllr¡¡IEtrt s ¡rclfla¡qr§* l¡ ;t r.¡u-

organizativos".

Lic. Enrique Padilla Hernández

Subsecretarío de Protección Civil y Gestión de Riesgos

Presente

Me refiero al anteproyecto denominado: "Reglas de operación del programa: Apoyo para daños

causados por feiornei-rüs naturales y socio-organizati'vos", así como a su resptrtivo formulario
Análisis de lmpacto Regulatorio (AlR), ambos instrumentos remitidos por la Subsecretaria de

Protección Civil y Gestión de Riesgos y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el

¿ó ue leululu ugl ¿u¿u.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos del 26, 27 ,28,29,30,31, 33, 35, 36, 37, 38 y 39
J^ l- I ^.. J^ rn-l--- n^-..1^+^-!- -^*- ^l r-+^J^ J^ lliJ-l-^ ^-+^ -^*i-iÁ- --^li-¿ ^t -^-+^-iJ^ J-IlJÉ ld LEy IJE rVlEJtJtcr nEBrJrdLt rt(¡ }rcr¡d Er ESLcrL¡t, t¡E rr¡uc¡IBt, CSL(¡ Ltrll¡Islt I¡ dltcrll¿\, C¡ LutltEltlLau tret

anteproyecto y su formulario. Derivado de lo anterior, se emite Ia presente:

Exención de Análisis de lmpacto Regulator¡o para el

anteproyecto: "Reglas de operación del programa: Apoyo
para daños causados por fenémenos naturales !r socio-

organizativo§".
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Comisión Estatalde
Meiora Regulatoria
H¡dalgocree ,.

Andrés Manning Novales

Comisia;¡ada

Debido a que el anteprovecto en comento no genera costos para los particulares, toda vez que no
modifica ningún trámite o servicio y su finalidad es apoyar a ta poblacién que se ve afectada por la
ocurrencia de un fenómeno perturbador de origen natural o antroposénico con insumos de
emergencia, o mitigar el riesgo de personas en situación de peligro (amenaza), así como
reequipamiento de refugios temporales habilitados.

Por todo lo anterior, la Dependenc¡a puecle proceder con ras tormaridades necesa¡as para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en términos de lo que señala elartículo 37
de la Ley de Meiora Regulatoria para el Estadü de Hidalgo.

sin otro part¡cular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

E§rad6 libre y Soturano
de fidatgo

Camino Reai de ia plata No. 305, Fracc. Zona plateada,
pachuca de Sotc, Hgo., C,p. 42084

Teis.: (771) 638 6024 y 717 7650 ext.22t
wwlv.h ida lgo.oob. mx

Página 2 de 2


